
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: MPD2026-EXT-0416251          CLAVE: 165469
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 22 de abril de 2026

OFICIO N.º 00784-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señora
QUISPE DE MARTEL GLADYS
DIRECTORA REGIONAL DE EDUCACIÓN DE MADRE DE DIOS
Presente.-

Asunto: SE REMITE CRONOGRAMA EXCEPCIONAL EN EL MARCO DE LA
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN CARGOS DIRECTIVOS DE LAS DRE Y
UGEL 2025-2026

Referencia: a) OFICIO N° 762-2026-GRT-DRET-D
b) INFORME N.° 00355-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), por medio
del cual su representada solicita un cronograma excepcional, en virtud de la Evaluación del
Desempeño en Cargos Directivos de DRE y UGEL 2025-2026, con la finalidad de reprogramar
la evaluación de desempeño de la directora de la UGEL Manu, en atención a situaciones
sobrevinientes que se generaron en relación a la conformación del Comité de Evaluación.

Al respecto, se ha elaborado el documento de la referencia b) de la Dirección de Evaluación
Docente -DIED, dependiente de esta Dirección General, mediante el cual se brinda atención a
lo solicitado, en atención a que se tomó conocimiento que mediante Resolución Directoral
Regional N° 002644-2026, de fecha 21 de abril de 2026, se reconformó el Comité de
Evaluación respecto al representante Minedu por temas de salud, situación que ha generado
que no se culmine con la aplicación de instrumentos para evaluar al directivo de la UGEL
Manu.

En esa línea, se autoriza un cronograma excepcional para la Evaluación del Desempeño
en Cargos Directivos de DRE y UGEL 2025-2026, a fin de que en su representada se
implementen las actividades que corresponden para culminar con la citada evaluación, el
mismo que se encuentra señalado en el numeral 2.9 del informe de la DIED, el cual se traslada
para su implementación correspondiente; exhortando a su despacho supervisar la actuación del
Comité de Evaluación, a fin de garantizar que esta culmine en estricto cumplimiento de la
normatividad aplicable a esta evaluación.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                                Atentamente,

(GPONCE)
C.c: DITEN, DIED

Adjunto: INFORME N.° 00355-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED
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